
CONSTANCIA SECRETARIAL. Belalcázar, Caldas, 12 de febrero de 2021. Al Despacho 

del señor Juez, proceso ejecutivo singular radicado bajo el número 2021-00002-00, 

informando que fueron allegados oficios provenientes de los Bancos BANCO BBVA, 

BANCO CAJA SOCIAL y BANCO BANCOLOMBIA. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA BEDOYA MURIEL 
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Belalcázar Caldas, doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Ejecutante: JUAN DAVID RIVERA AGUDELO 

Ejecutado: GLORIA INÉS SILVA VELANDIA 

Radicado: 2021-00002-00 

Auto de sustanciación N° 058 

 

De conformidad con la información consignada en la constancia secretarial que antecede, se 

disponen AGREGAR al expediente los oficios allegados por el BANCO BBVA, el BANCO CAJA 

SOCIAL y BANCO BANCOLOMBIA, cuyo contenido se PONE EN CONOCIMIENTO de la parte 

ejecutante para los fines que estime pertinentes, por medio de los cuales se puso de presente 

que la ejecutada no presente vínculo comercial vigente en cuanto a las entidades bancarias 

BANCO BBVA y BANCO CAJA SOCIAL se refiere, mientras que por parte del BANCO 

BANCOLOMBIA, se informó que la demandada cuenta con una cuenta de ahorros en esta 

entidad, motivo por el cual “…la medida de embargo fue registrada, pero la cuenta se encuentra 

bajo límite de inembargabilidad. Tan pronto ingresen recursos que superen este monto, éstos 

serán consignados a favor de este Despacho Judicial…”. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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